
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2020-00918-00 

 
 
Previo a resolver sobre la solicitud contenida en el archivo 7 del cuaderno de 

medidas cautelares, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 
diligenciamiento del oficio dirigido a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá. 

 
Respecto a la petición vista en el archivo 6 de la misma encuadernación, se 

advierte que el oficio fue corregido en el archivo 8 ibidem, que debe ser tramitado 
por el interesado de acuerdo con el inciso segundo del artículo 125 del Código 
General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00221-00 

 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
  

I. ANTECEDENTES  
  
En primer lugar, mediante auto del 3 de junio de 2021, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa para el 
Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados contra Poliarco Arturo 
Tirado Medina para que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir 
de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos 
allí dispuestos.  

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 21 de marzo de 2023, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 
quien, dentro del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso 
excepción alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   



  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $900.000. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2021-00236-00 
    

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial del 
extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 
y con las constancias legales.   

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  
NOTIFÍQUESE    

 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

l.a.q 



Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00475-00 

  
 

Respecto a la solicitud obrante en el archivo 14 del cuaderno de medidas 
cautelares, se ordena que por Secretaría se entregue nuevamente a la parte 
ejecutante el despacho comisorio n.° 052, para que lo tramite. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00475-00 

  
   

Con el fin de continuar con el trámite respectivo y dado que se reúnen los 
requisitos exigidos en el artículo 443 del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR las 9:00 am del 10 de agosto de 2023 para que tenga 

lugar la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 392 
del estatuto adjetivo, a la que deben asistir las partes y sus apoderados, so pena de 
imponer las sanciones correspondientes. 

 
La referida diligencia se adelantará a través del aplicativo Lifesize, por lo que 

se insta a los sujetos procesales a actualizar las direcciones electrónicas, las cuales 
pueden ser enviadas al correo institucional del Juzgado, a saber, 
cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas: 
 
2.1. Por la parte demandante: 
 
a. Tener como documentos los aportados en la demanda y cuando se 

descorrieron las excepciones, en la medida en que sean legales. 
 
b. Decretar el interrogatorio de parte al demandado. 
 
c. Negar los testimonios, debido a que no reúnen los presupuestos del 

artículo 212 de la codificación adjetiva, pues no se enunciaron concretamente los 
hechos objeto de esas pruebas. 

 
2.2. Por la parte demandada: 
 
a. Tener como documentos los aportados en la contestación de la demanda, 

en la medida en que sean legales. 
 
b. Decretar el interrogatorio de parte al demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 



 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00509-00 

  
   

Para los fines legales pertinentes, se tiene en cuenta que el demandado 
Fredy Mauricio Báez Figueroa se notificó del auto admisorio a través de curadora 

ad litem, quien, dentro del término legal, no propuso excepciones. 

 
En firme el presente proveído, ingrese el proceso al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00520-00 

  
 
Previo a resolver sobre el memorial presentado por la curadora ad litem, se 

requiere a esa profesional del Derecho para que aporte el acta de notificación 
debidamente suscrita por ella. Secretaría comuníquele esta decisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Referencia:  110014003081-2021-00583-00 
    

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:   

   
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.    
   
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.   

   
TERCERO: DISPONER la entrega de los dineros embargados al demandado 

que fue objeto de las cautelas materializadas, si no estuvieren embargados los 
remanentes. Ofíciese    

  
CUARTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 
y con las constancias legales.    

   
QUINTO: NO CONDENAR en costas.    
   
SEXTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 



ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec794baea313d04b082ce9e3da4b6126f7c9654122069b5f0cba7da7ecc76999

Documento generado en 29/06/2023 11:36:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GAG 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00636-00 

 
 

De conformidad con la solicitud que antecede, el Despacho no tiene en 
cuenta las gestiones de notificación a la parte demandada, toda vez que no se 
indicaron las direcciones física y electrónica de esta sede judicial y, además, se 
remitieron a una dirección que no fue informada en la demanda. 

 
Por tanto, se insta a la ejecutante para notifique en debida forma el 

mandamiento ejecutivo a su contraparte, de acuerdo con los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 



Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00652-00 

 
 
Previo a resolver sobre las gestiones de notificación a la parte demandada, 

se requiere al extremo activo para que acredite que remitió junto con el mensaje de 
datos remitido a la ejecutada todos los anexos de la demanda y de su subsanación, 
de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-00666-00 

 
 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 
a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  
I. ANTECEDENTES  

  
En primer lugar, mediante auto del 17 de enero de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco W 
contra Alejandra Paola Castro Moreno para que, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la 
obligación en los términos allí dispuestos.  

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 7 de diciembre de 2022, 

a través de curador ad litem, quien, dentro del término legal, no propuso excepción 
alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $500.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b6341d1f637da483e792beeacad3ff1b411dd715edb0a33782d0b960eaf2e88

Documento generado en 29/06/2023 03:36:26 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00692-00 

 
 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 
a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  
I. ANTECEDENTES  

  
En primer lugar, mediante auto del 30 de agosto de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cedrivalores 
– Crediservicios SA contra Carmen Elisa Hernández Alonso para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  
 La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 25 de noviembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, 
dentro del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción 
alguna.  

 

II. CONSIDERACIONES  
  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $600.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0209594bc8518e7497bfee6c69800aa921b0b569d1c428c646cbef769d02f54
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00720-00 

 

 
Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 25 del 

cuaderno principal se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del 
Código General del Proceso, se le imparte aprobación.  

 
Una vez en firme el presente proveído, Secretaría entregue al demandante 

los títulos judiciales que reposen para el presente asunto hasta el valor de la 
liquidación de costas debidamente aprobada, según el artículo 447 del estatuto 
adjetivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00786-00 
 
 
En atención a la solicitud que antecede y como quiera que el auxiliar de la 

justicia designado acreditó estar actuando en más de 5 procesos como curador ad 

litem, el despacho lo releva y en su lugar nombra a Diana Carolina Ruiz Muñoz 
correo electrónico carolinaruiz@corporacionph.com. 

 
Póngasele de presente a la auxiliar de la justicia que el cargo para el cual fue 

designada, es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el 
cago deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del 
CGP, esto es, acreditar que actúa en más de 5 procesos como defensora de oficio 
y que aquellos se encuentren actualmente activos, so pena de hacerse acreedora 
a las sanciones impuestas en la ley. Comuníquesele. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00825-00 

    
 
En atención a la solicitud obrante en el archivo digital 16 del cuaderno 

principal, por Secretaría ofíciese al Banco Agrario de Colombia SA para que informe, 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, si se 
constituyeron depósitos judiciales por cuenta de la demandada Karen Alejandra 
Beltrán, quien se identifica con la cédula de ciudadanía n.° 52.719.085. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00905-00 

 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
  

I. ANTECEDENTES  
  
En primer lugar, mediante auto del 26 de noviembre de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Ana Leonor 
Ortiz García contra Andrea Carolina Colmenares Tinoco, Aly Giovanna Mora Pinto 
y Juan Camilo Porra Aldana para que, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del aludido proveído, cumpliera con la obligación 
en los términos allí dispuestos.  

  
 La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 25 de noviembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, 
dentro del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción 
alguna.  

 

II. CONSIDERACIONES  
  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
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SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 
del Código General del Proceso.   

  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $200.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cb0a96215b2bfcb70770ef538dcfeb334b927c0f4a39e212348a069b30936b6
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-01057-00 

 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de renuncia al poder contenida en el 

archivo 10 del cuaderno principal, por el apoderado dese cumplimiento al inciso 
cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, esto es, envíe la 
comunicación respectiva a su poderdante. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-01088-00 
 
 
Teniendo en cuenta la documental obrante en el archivo 11 del expediente 

digital, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. Aceptar la cesión del crédito que hace la parte demandante Banco AV 

Villas SA; en consecuencia, se tiene al Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG 
como cesionario de los derechos y obligaciones derivadas del pagaré aportado 
como base de la ejecución.  

 
2. Se reconoce a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes como 

apoderada judicial del cesionario, con las mismas facultades y efectos contenidos 
en el poder inicial. 

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-01125-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado general del 

extremo ejecutante, coadyuvada por la apoderada especial (archivo 12) y 
comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 
del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar. 

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 
y con las constancias legales. 

  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte pasiva, si los 

hubiere y si no estuvieren embargados los remanentes. 
 
QUINTO: NO CONDENAR en costas.   
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e326d7967078aacba7e213a77287d86c34c052e318f4cbd758350947b0797e91

Documento generado en 29/06/2023 11:36:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GAG 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-01146-00 
 

 
 Por Secretaría entréguese a la parte demandante los depósitos judiciales 

que obren para el presente asunto hasta por la suma de las liquidaciones de crédito 
y costas aprobadas. 

  
  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-01153-00 

 

 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo 19 del 
cuaderno principal se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 del 
Código General del Proceso, se le imparte aprobación.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2021-01153-00 

 

 
En atención a la solicitud contenida en el archivo 13 del cuaderno de medidas 

cautelares, por Secretaría requiérase al pagador de Constructora Ozul SAS para 
que informe si tomó nota del embargo comunicado en el oficio n.° 2086 del 6 de 
febrero de 2023, so pena de imponer las sanciones correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-01227-00 
 

 
Previo a tener por notificado al demandado, se requiere a la parte actora para 

que allegue en debida forma el archivo que contiene los documentos digitales el 
mandamiento de pago, la demanda, sus anexos y el acuse de recibido de la 
comunicación que habría sido remitidos al ejecutado, debido a que el mensaje de 
datos aportado no permite verificar el envío de dichos documentos. 

 
De otro lado, se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia 

Bernal como apoderado de la parte actora, en los términos de la sustitución de 
poder. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed6cbe94ef0edae443e48b65b16111aa36d420bb7c3d587e683479e184de4010

Documento generado en 29/06/2023 11:36:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GAG 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Referencia:  110014003081-2022-01033-00 
 
 
1. Revisada la acción de epígrafe, se evidencia que no se cuenta con 

competencia para conocerla por el factor de la conexidad. 
 
2. En efecto, el artículo 306 del Código General del Proceso preceptúa lo 

siguiente: 
 
Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 
muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento 
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de 
la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo 
resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará 
por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
 
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 
anteriores. 
 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas 
en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante conciliación o 
transacción aprobadas en el mismo. 
 
La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la 
misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales 
de competencia y trámite de cada jurisdicción. (Énfasis fuera del texto original). 
 
3. Con relación al factor de competencia por conexidad o atracción, previsto 

en las disposiciones citadas, la Corte Suprema de Justicia, en auto AC1974-2021, 
precisó esto: 

 
Sobre esta última previsión, que recoge el foro territorial de conexidad o de 
atracción, la Corte ha manifestado que implica 
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“[P]roveer a un determinado juez de la facultad para conocer otros asuntos anejos a 
la causa respecto de la cual él ha asumido; a través de esta autorización legal, el 
funcionario que conoce de un asunto determinado atrae nuevos conflictos surgidos 
y, por esa vía, se vuelve juez competente para definirlos de manera conjunta” (CSJ, 
AC, 30 ag. 2013, rad. 2013-01558-00). 
 
Así mismo, sobre la regla de competencia privativa que consagra el mencionado 
artículo 306, la Corte ha indicado que 
 
“El ordenamiento prevé diversos factores para saber quién ha de adelantar cada 
asunto. Uno de ellos es el de conexión, a través del cual identifica el funcionario que 
ha de asumir una determinada actuación. Su razón de ser se sustenta en el principio 
de economía procesal y sus más connotadas manifestaciones las constituyen las 
acumulaciones de pretensiones, de demandas y de procesos, así como algunos 
trámites en particular. Tal acontece, verbi gratia, con el inciso primero del artículo 
306 del Código General de Proceso, según el cual ‘[c]uando la sentencia condene 
al pago de una suma de dinero (…) o al cumplimiento de una obligación de hacer, 
el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución (…) 
ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. (…)’ (subraya la 
Sala) Como en términos de la demanda de folios 25 a 28 el trámite de ahora se basa 
en las obligaciones dinerarias impuestas al demandado en la sentencia con la cual 
el Juzgado Civil Municipal de Ubaté en el proceso de responsabilidad civil 
extracontractual accedió a las súplicas y condenó en costas, con arreglo a lo 
expuesto, es éste quien ha de aprehenderlo, privativamente, pues, conforme a la 
norma, es el citado factor el que fija la competencia, y no el territorial. En esas 
condiciones, fulge como factor determinante, prevalente y excluyente, el de 
atracción o de conexión, por virtud de una disposición especial que repele la 
aplicación de las reglas generales.» (AC1575-2017 Rad.2017-00500-00). 
 
4. Bajo esa óptica normativa y jurisprudencial, se advierte que en este caso 

los demandantes pretenden el cobro ejecutivo contra el demandado de una suma 
de dinero que fue reconocida mediante una conciliación aprobada por el Juzgado 
Treinta y Cuatro Civil del Circuito de esta ciudad, en audiencia del 19 de noviembre 
de 2019. 

 
5. Lo anterior implica, sin atisbo de duda, que este estrado judicial carece de 

competencia para asumir el conocimiento de la demanda ejecutiva examinada, en 
razón a que es la juzgadora que aprobó la conciliación mentada quien debe 
conocerla por el factor de atracción, de manera que este asunto se remitirá a 
aquella. 

 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva presentada por 

Gustavo Adolfo Samper Ahumada, Martha Helena Giraldo de Samper y Juana 
Catalina Samper Giraldo contra Miguel Ángel Verano Rodríguez, por falta de 
competencia por el factor de conexidad o atracción. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Treinta y Cuatro Civil del 

Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. Secretaría oficie y deje las constancias 
de rigor. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-01461-00 

    
 
Revisada la acción del epígrafe, se observa que este Despacho no cuenta 

con competencia para conocerla por el factor territorial. 
 
En efecto, el numeral tercero del artículo 28 del Código General del Proceso 

establece lo siguiente: 
 
En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 
es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se 
tendrá por no escrita. 

  
Por otra parte, el artículo 621 del Código de Comercio preceptúa esto sobre 

el lugar de cumplimiento de la obligación cambiaria cuando no se menciona algún 
lugar: 

 
 Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, 
quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 
cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 
mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 
que éstas deban ser entregadas. 
 
En este caso, se observa que si bien la demanda ejecutiva está dirigida al 

juez de pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad, lo cierto es que se 
invocó como factor de competencia territorial el lugar de cumplimiento de la 
obligación. 

 
Sin embargo, la parte actora pasó por alto que el pagaré que pretende 

ejecutar carece de lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que dicho sitio 
corresponde al domicilio de la demandada, quien es la creadora del título base de 
la acción, la cual está domiciliada en Cali, Valle del Cauca, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico. 

 
Es por ello que es incorrecta la afirmación del extremo activo en el escrito de 

subsanación acerca de que “el lugar de suscripción y exigibilidad del título valor, en 
este caso Bogotá”, puesto que la ejecutante confunde suscripción con exigibilidad y 
considera erróneamente que ahí donde se suscribe un título valor se debe cumplir 



la obligación, por cuanto la normatividad mercantil señala, sin atisbo de duda, que 
este último corresponde al domicilio del creador. 

 
Por lo tanto, esta sede judicial carece de competencia para conocer la 

demanda y, por lo tanto, quien debe tramitarla es el juez civil municipal de Cali, Valle 
del Cauca. 

 
En mérito de lo anterior, este Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva instaurada por la Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria SA contra Luz Dey Sánchez Acevedo, por falta de 
competencia por el factor territorial. 

 
SEGUNDO: REMITIR estas diligencias a la oficina judicial de Cali, Valle 

del Cauca, para que sea repartida entre los jueces civiles municipales de dicha 
ciudad. Ofíciese y déjense las constancias de rigor.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:110014003081-2022-01521-00 

 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por el Banco Cooperativo Coopcentral, contra 
Yennifer Yulieth Moreno Guevara no se subsanó en el término conferido para ello, 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01533-00 
 
 
I. Revisada nuevamente la demanda, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE por segunda vez para 
que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 
a. Aclare si pretende seguir con el trámite de la demanda presentada contra 

Ricardo Rincón Arias, comoquiera que en este estrado judicial se conoció 
la misma demanda con base en hechos y pretensiones idénticas y con 
fundamento en el mismo título ejecutivo, con la radicación n.° 
110014003081-2023-00340, en la que ya se emitió orden de apremio y 
que, adicionalmente, fue remitida para su conocimiento al Juzgado 
Setenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
ciudad. 

 
 
II. De otro lado, se niega la solicitud de corrección contenida en el archivo 

digital 6 de este cuaderno, debido a que en este asunto no se ha emitido 
mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01786-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Eduardo de Jesús Montoya Silva, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $21.664.495 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01786-00 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6277d8dea160902d8247742044b54da8534f6157e13d1ec64482fc1f67016f31

Documento generado en 29/06/2023 11:35:54 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2022-01790-00 

 
 

En atención a la solicitud del archivo digital 5 del cuaderno principal y una vez 
revido el expediente, se evidencia que no se allegó subsanación de la demanda 
ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Jhon Henry Rubiano Leguizamón en el 
término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso; por lo tanto, se RECHAZA la demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1df0024c3c8097004f990d6f5ecc4223c9958e951f8addb9b86e7633854cd4c
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01792-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Jonathan Beltrán Ocampo, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $9.510.006 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0d994b179f036c5ec9b1b0a167e22fbb26c9cc6c4e37a32d4e4b59100de2b7a
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01792-00 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7d7305abf660c6ae710a8a16ddaea91fe1f5f946c42a97f114af967fa6f34b4

Documento generado en 29/06/2023 11:35:57 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2022-01794-00 

 
 
En virtud de que no se ha notificado el extremo pasivo ni se han practicado 

medidas cautelares, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del CGP, se 
RESUELVE:  
 

ÚNICO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por Aecsa SA contra Mavi 
Alexandra Duarte Pinzón, dejándose las constancias de rigor.  
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01796-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra John James Moreno Cárdenas, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $7.113.282 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c8756fcffb4ca95be2afa25939954c33fefde5346ec6328af3d0515a31f1bfe

Documento generado en 29/06/2023 11:35:59 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01796-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01800-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Rafael Jiménez Cardona, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $9.546.488 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01800-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8417ca070c7a326dc79278a325991d996f415514b58344c2d2b26a0a4c0663f7

Documento generado en 29/06/2023 11:36:04 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2022-01802-00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por el Banco Credifinanciera SA contra Leidy 
Tatiana Hernández Pulido no se subsanó en el término conferido para ello, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 175cb0c06224d20a90cd8cfe3542d5baf7265fbe59f1f4a26a7758cc8e1a44e0

Documento generado en 29/06/2023 11:36:04 AM
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GAG 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01804-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Carlos Alberto Villota Enríquez, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de 22.342.120 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3325959b0861557865fcc9c25f673e83835f8efcb4c8c78864ca1e4f47dad9a3
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01804-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed5891cfe832345be5c707977399db21c24593dc3616c6b4a1169b47f7e96c09

Documento generado en 29/06/2023 11:36:06 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01806-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Temes Gómez Morales, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $5.432.338 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 223489454b7e7ab7fe4e8a0b071ce644c55e8c21c940f47cb7c48204fd7ed75b

Documento generado en 29/06/2023 11:36:07 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01806-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f76d02e0475a4143accba330210de5edf4d1fd7f8fcbafece057421f94298f93

Documento generado en 29/06/2023 11:36:09 AM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2022-01808-00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra Jairo Medrano Melo no se 
subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 617166d533997efd15e22f5ad592f98e8b6fe0d8f0a00429e39add7edc5fb6e2
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01814-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Luis Mauricio Rincón Mendivelso, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $7.127.448 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f36a0928cde3ef2be463a77c1774553c366ef813ae4b89dcaafabbf2a010c34

Documento generado en 29/06/2023 04:07:05 PM
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01814-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e23d918d32f76c1ae09708bd4b7136a8b8b4560e3cee10c8692133e9d47f0921
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2022-01816-00 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por Aecsa SA contra César Augusto Ortiz no se 
subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso; se RECHAZA la demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dec91b1b8db2512a53574303946d498fab532c0d7886504441853d1852f1e0c1
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01820-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Andrés Felipe Lora Herrera, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $2.338.244 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (19 de diciembre de 2022) y hasta que se 
verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada judicial 

del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



GAG 

 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bb98c1f084fbf87747f3888abb8291d2166564b6efd8709ad633f0a7a432f3f
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01820-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e84ad99d2d37981a0d022acdd7a3c9b79952451a8b210230cd15d8b87aac397
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003081-2022-01822-00 

 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 
demanda ejecutiva presentada por la Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas 
-Cooafin- contra Jhonny de Jesús Sarmiento Lamadrid no se subsanó en el término 
conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso; se RECHAZA la demanda. 

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e7c3c2b3c70fbe7ce35dd49293645d4bd8676fe75bda002cb4801b0c12601fd
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00006-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra María del Pilar Patiño Díaz, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $17.534.757 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (11 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del Código de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00006-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda. 

 
Por Secretaría ábrase cuaderno separado con la solicitud de medidas 

cautelares y esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00010-00 

    
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE:  
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Aecsa SA contra Jhon Jairo Jiménez de La Hoz, por las siguientes cantidades y 
conceptos1:  

1. Por la suma de $7.166.245 por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor anterior desde la 
fecha de presentación de la demanda (11 de enero de 2023) y hasta que se verifique 
su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 884 del Código de Comercio.  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 
con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP.  

 
Se reconoce a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes como apoderada 

judicial del ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

                                           
1
 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 

acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 
Bogotá, DC, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                               
Referencia: 110014003081-2023-00010-00 
 
 
Previo a resolver sobre el embargo sobre las sumas depositadas en las 

diferentes cuentas de ahorros, corrientes, CDT y demás, por Secretaría ofíciese a 
Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee productos 
financieros la parte ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, se 
proveerá lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 74 del 30 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

  

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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